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ARTICULO PRIMERO

ARTICULO 2.'"

1. Tl\ANSPOl\TES DE VIAJEROS

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

20153 ACUERDO entre el Gobierno del Reino de Di
namarca y el Gobierno del Estado Español, sobre
transportes internacionales,' por carretera, hecho
en Copenhague el 12 de 'junio de 1974.

El Gobierno del Reino de Dinamarca y el Gobierno del
Estado Español, deseosos de fomentar los transportes de viaje
ros y de' mercancías po" carretera entre los dos países, así co
mo el transito a través de su territorio, convíenen en lo que
sigue:

Todos ¡os transportes de viajeros entre los dos países. o en
trAnsito a trávés de su territorio, que se efectúen por medio de
vehiculQs de mas, de ocho plazas sentadas, además del con
ductor; se someten al régimen ,de autorización previa, con la
excepción de los transportes a que se refiere el artículo 3."
del presente Acuerno.

l. Las Empresas establecidas eh Dinamarca o en España
quedan autorizadas para efectuar transportes de viajeros o
mercanCías por medio de vehículos automóviles matriculados
en su' respectivo país, ,taritb'entre los territorios de las dos
Partes Contratantes, como en tránsito por ~l territorio de una
de ellas, en las condieiones establecidas en' el presente
Acuerdo.

2. Se prohíben los transportes interiores de viajeros o de
mercancías efectuados entre doS puntos situados en el terri
torio de una de las Partes Contratantes, por, medio de un ve·
hículo matriculado en el país de la otra Parte Contratante.

• ARTICULO 3.'"

1. No están sometidos al régimen de autoriza-Ción previa:

aJ 10$ transportes turísticos discreCionales denominados
a puerta cerrada. es decir, cUando el vehículo transporte du
rante todo el recorrido un mismo grupo de, viajeros, y regresa
al P&Í¡;de, partida sin tomar ni deJar viajeros durante el tra
yecto.

b} 1.0;; transportes discrecionales en los que el viaje de ida
Se realice con el vehíoulo cargado y el de regreso con el ve·
hículo vacío.

2. ,Para: los transportes ocasionales que cumplan, estas con
dícioI1esel vehículo' deberá ir acompa-~do de un documento
de control establecidQ de común acuerdo pór las dos Partes
Contratantes.

pacificar las funciones del personal adscrito a dichos Programas
y cuanto conduzca al mejor cumpHmiento de los fines que en la
presente, di,sposioiónse, establecen.

dl', Pr()Poner reformas estructurales, creación de plazas y
dotación de- cuantos m-eidios y servicios se consideren convenien·
tés para -una mejor coordinaCión,

La Permanente se configura, a los efectos anteríores, como
Organos, de trabajo de la ComIsión con facultad de propuesta
y cuantas otras se leconfieranexpresronente por el Pleno.

ArtíC\l1o' quinto.~pór 'los Mfuisterios ,-de Educación y Ciencia
y deA&ricult~ra, se arbitrarán anuahnente los/créditos para
el norrn&l funcionamiento de la Comisión y se dictarán las dís
posiCiQne;s 'necesarias para el mejord'eSarroHo de cuanto an
tecede.;

Asilo_ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de octubre de' mil novecientos setenta- y cuatro.

l"RANCISCO l"l\ANCO

El Ministro de la Pl·eslde-ncia del Gúbierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

DECRETO 2872/1974, de 3 de octubre, por el que
$6 crea .la ComtsU;tn Conjunta de In.vestigación
Agraria, de IOB Ministerios de Educación :Y Ciencia
y de Agricultura.

La. investigación cientítico·técnica en el sect-or agrario debe
y puede contribuir de modo principal a la .reaUzación de 108
objetivos socio~eoon6micos seftalados por la Política Nacional,
El costo de aquélla, de suyo elevado, sólo -puedeiustificarsé
en la medida de su contribuctón al bienestar de los espadoles.

Sin menoscabo de la prestación obligada _~e las Ciencias
básicas de rentabilidad mediata, pero oon4icionador~ del ul
terior progresobienUfico -y' tecn0lógiOO,Sil 'aconsejable que el
potencial investigador de¡ ,país _se -orie:riut~t~(;1;ivamente, de
forma prográmada y permanente, hacia,,_,.,AA1iSUas 'cuestiones
d!3 - la problemática, agrari&9Uya re8014Ción. permita-incidir
favorablemente sobre ,1~-produO?íónycaI\dati 'alimentarias y'lM
cond.iciones de' vida de los agri(:Q:ltol:"es.

Para el cumplimiento de estas finaUde.des, conviene esta~

blecer un instrumento que, dotado de las c:ompet~nclas ade~
cuadas. coordine las actuaciones de Jos Otg8llOS' investigadores
pertenecientes a los Ministerios de -Educación y Ciencia y de
Agricultura. , .

En su virtud, a propuesta 'de los Ministros de E~ucac1ón y
Ciencia y de Agricultura y ,préviadeliberación del Consejo de
Ministros en su reúnión del día trece de septiembre demU
novecientos se~enta y cliatro,

Pleno

Articulo cuarto.-5erán funciones de la Comisión:

al Establecer las priQridadesde ía. i~V8$Ugación cientifico~
técnica en el sector agrario" de oonformidad con las directrices
de politiea- científica acordadas por el Gobierno.

bJ Coordinar la actividad investigadora de los' Organismos
dependientes de ambos Departamentos ministeriales y progra·
mar y decidir la realización conjunta. pardos o más Centros,de
ambos Departamentos, de determinQd9S 'pto~ma.s deinves.:
tigación.

cl Proponer la dlstribu~iónde los fondos y r-ecur~ de todo
orden que puedan asignarse alas,~ de Jnve:titigación
conjuntos, supervtsando la 'adniinlstr&c:ión de "los- miSmos, es-

Presidentes: Los Vicepresidentes de la Contisíón.
Vocales: Cuatro miembros de la Comisión, dos por cada

Depart8Illento, -designados por los respectivos .Millistros a pro
puesta oonjunta de los Vicepresidentes de la ,misma.

Actuarán como S8oretarlo de actss·"alter'11atlvamente el Vi~
cesec:retario d.e Asuntos ClenUficos," del Gonséjo Superior de'
Investigaciones Científicas y el Secretario genetaldel I. N. I. A,

Articulo tercero.-EI Pleno de la Comisión se reunirá pre·
ceptivamen,te tres veces al afta y, además, siempre que 10 con
voque la Presidencia o 10 soliCite .razonadamente la Permanente.
Será presidido alternativamenW., por los MiniStros, quienes po~

drán delegar en los Subsecretarios ,dé los respectivos Depar-
tamentos. "

La Permanente de la ,Comisión' se 'reunirá preceptivam.ente
seis veces al afio Y. además, 'siempre que sea convocada por la
Presidencia. Será presidida ,alternativamente por los Vicepresi~

dentes de la Comisión.

Presidentes: Ministros de Educación y Ciencia y de Agri·
cultura.

Vicepresidentes: Secretario general del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas y Presidente del Instituto Nacional
de' Investigaciones Agrarias.

Vocales: Seis miembros por cada up.o de' 10$ dos Ministerios
interesados, que se nombtaránpOl' los respectivos Ministros
mediante propuestaconlunta del C. S. l. C. y -el 1. N. L A.

Permanente -

DISPONGO

Artículo primero.-Se crea la Comisión Conjunta de, Inves
tigaclónAgraria de los MinlsteríQS',de,Edu-gu:ión'y Cíenda y df'
Agric¡p.tura para ensamblar laactlvidaddélos CentÍ'Os, de In~

vestigación de'ambos Departamentos, l'élacionac:los con 'el, sector
agrario, en orden a mejorar la productividad y Competitividad
agrarias y la calIdad de la producción yconsqmo.

Articulo segundo.-LaComisión' Conjunta de Investigación
Agraria funcionará en, Pleno y" en Permanente, ron arreglo a la
composición siguiente:


